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Señor (a) 
JIMMY RIAÑO ALEXIS SANCHEZ 
 jirisaz@gmail.com 
Bogotá, D.C. 
 
 
ASUNTO:        Respuesta Derecho Petición  
 
REFERENCIA: Radicado 20254603074882. 
 
 
Cordial saludo. 
 

En atención al radicado de la referencia, mediante el cual manifiesta expresamente: “(…) CONSTRUCCION 
SIN LICENCIA EN PREDIO CONTINUO CON AFECTACION ESTRUCTURAL A COPROPIEDAD, 
ESTA CONSTRUCCION ILEGAL ESTA CONTIGUA AL CONJUNTO RESIDENCIAL 
AGRUPACION DE VIVIENDA RESERVADO 147 PH, LOS TRABAJOS LOS ADELNATAN EN LA 
CARRERA 14 # 146-63, ESTOS TRABAJOS EMPEZARON A AGRIETAR EL MURO DIVISORIO QUE 
DA CONTRA EL CONJUNTO, PRODUCIENDO RIESGO DE DESPLOME. (…)”, me permito informarle 
lo siguiente: 
 
En atención a su solicitud, y en cumplimiento de las funciones otorgadas por el artículo 86 del Decreto Ley 
1421 de 1993, modificado por el artículo 11 de la Ley 2116 de 2021, en especial los numerales 10 y 12, la Alcaldía 
Local de Usaquén, a través de Orden de Trabajo No. 0342-2025 designó un técnico del área Jurídico-Policivo, 
quien realizará la visita de verificación en el sitio reportado, con el fin de constatar la situación y adelantar las 
acciones a que haya lugar. Dependiendo del concepto técnico que se emita, se procederá a dar apertura a la 
correspondiente actuación policiva de competencia de los Inspectores de Policía de la Localidad.  
 
Finalmente, con la presente comunicación se da respuesta a su solicitud, sin perjuicio de la información adicional 
que requiera o desee obtener sobre la gestión administrativa adelantada, reiterando la permanente disposición 
de esta Alcaldía para brindar, de acuerdo con sus competencias, acompañamiento a la ciudadanía en el ejercicio 
de las funciones administrativas correspondientes.  
 
Atentamente, 
 
 
 
DANIEL HERNANDO ORTIZ QUINTERO 
Alcalde Local de Usaquén 
 
 
Proyectó: Rafael Eduardo Pérez Enciso / Abogado Contratista Área Gestión Policiva Jurídica  

Revisó y aprobó: Boris Andrés Bermeo Arciniegas – Abogado Contratista – Área de Gestión Jurídica y Policiva.  

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación: _______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_2116_2021.html#11
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